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En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paroguay, a los 9 días del mes de abril del año 2026, siendo las 73:00 hs, se
reúnen en la sala de reuniones de la Asesoría Técníca - DGAF, los miembros del Comité de Evaluación, conformado por Resolución Ne
3998/2026, de la Dirección General de Administración y Finanzas de la Presidencia de la Repúblicq, para la Evaluación de las }fertas,
correspondientes al Llamado a Licitación Pública Nacional Ns 27/2025, "Servicio de Sonido, Audiovisuales, Infraestructurq y
otros parq Eventos de Ceremonial y Otros -Plurionual", ID N" 478.404, convocado por esta lnstitución.

La conformacíón del Comité de Evaluación, se realiza con el objeto de llevar a cabo la evoluación de las ofertas, correspondíentes al
llamado de referencia; en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 54, de la Ley Ne 7027/2022, "De Suministros y
Contrataciones Públicas"; a fn de corroborar si las mismas cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y
Condiciones (PBC), Especificaciones Técnicas y demds documentos inherentes al llamado de referencia, para de este modo determinar
al presente llamado si la oferta es técnica y económicamente conveniente a los intereses de esta Institución y al Estado Paraguayo.

La conformación de los integrantes del este Comité Evaluador, formalizada en el Artículo 5o, de la citada Resolución Ne 3998/2026,
de la Direccíón General de Administración y Finanzas de la Presidencia de la República, quedando conformada de la siguiente manera:

D Representante de la Dirección de General de Administración y Finanzas; Abg. César Darío Marín Vera - Asesor Técníco DGAF.

D Representante del Departomento de Secretaría de la DGAF; Lic. Marcelo Nicoltis Martínez - Jefe de Seuetaría.

D Representante de la DGAF; Lic. Sebasüán Fabrizio López Lohri - Asistente Administrativo.

D Representante de la Dirección de Servicios Generales; Sra. Andreo Elizabeth Vallovera Delgado - Funcionaria.

Que, en atención a la conformación de los integrantes mencionados precedentemente, se deja constancia de que la Sra, Andrea
Elizabeth Vollovera Delgado, funcionaria de la Dirección de Servicios Generales de esta lnstitución, se encuentra excluida del presente
llamado por ausencia justificada por razones de salud, continuando los demás integrantes con el análisis correspondiente.

Así mismo se aclara que para este llamado, se ha realizado la comunicación a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
(DNCP), en fecha 76 de marzo del 2026, según Nota PR/GC/2026/00992.

La Titular de la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones (D-UOC), entrega los documentos, objeto del análisis, los cuales
consisten en:

o- Pliego de Basesy Condiciones.
b- Acta de Apertura de Sobres.
c- Oferta del oferente presentado.

Prosiguiendo con el acto formal, primeramente, se da lectura al Acta de Apertura, donde indica que el referido acto se llevó a cabo
en fecha 9 de abril de 2026, a las 10:15 hs., y se realiza a continuación una breve reseña del contenido de la misma:

Al citqdo acto ha presentado su oferta, el siguiente oferente:

- Consorcio Integral - RUC N' DNCP-002452

La cotización del oferente fue presentada en guaraníes, y quedando detallada de la siguiente manera:

Oferente Monto Taul de la Oferta

Consorcio Integral Gs. 173.519.000

I nteg rantes del consorcio :

1

RUC Razón Social

80006037-7 O RGAN IZAC I O N I NTE GRAL S, R.L

8007L776-7 CONSORCIO EVENTS S.A,

,l

Consorcio lntegral - RUC N'DNCP-002452



q] PRESIDENqIA
DE LA REPUBLICA
DEL PARAGUAY

TETA
MBI..rRTI\.ICHA
GUASLI RENDA

Presidencia de la República - Gabinete Ciuil
DirecciónGeneralde@

INFORTVTE DE EVALUACIÓN N910/2026
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N9 27/2025

,SERVI 
CIO D E SON ID O, AU D I OVI SU ALES, I N FRAEST RU CT U RA

Y OTROS PARA EVENTOS DE CEREMONIALY OTROS - PLURIANUAIIi ID: 478.404

En el presente Acto de Apertura de Sobre Oferta, no se reolizaron obsentaciones, por lo tanto, este Comité da conünuidad al
análisis correspondiente al referido llamado.

De conformidad a lo establecido en el Artículo 75, del Decreto N" 2264/2024, se procede, en primer lugar, al análisis de los documentos

sustanciales tado el omtston o conlleva el rechazo de la

Cabe destacar que el presente procedimiento de contratación, referente al Servicio de Sonido, Audiovisuales, Infraestructura y otros
para Eventos de Ceremonial y Otros, convocado por el Gabinete Civil de la Presidencia de la República, se encuentra regido bajo el

Criterio de Evaluación basado únicamente en precios, conforme o lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) elaborado por

la Convocante.

Por lo tqnto, en atención a lo establecido en Ia Resolución DNCP Ne 454/2024, así como a lo dispuesto en el Pliego de Bases y
condiciones (PBC), sección REQUISIT\S DE CALIFTCACIÓU V Cnrcm7s DE EVALIIACIÓN, en el apartado "Análisis de Precios

Ofertados", el cual expresa que; durante la evaluación de ofertas, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y de

ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación, procederá a solicitar a los oferentes una explicación

detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme al siguíente pardmetro:

t En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al veinticinco por
ciento (250Á) para ofertas por debajo del precio referencial y del quince por ciento (150/o), para ofertas que se encuentren por
encima del referencial establecido por la Convocante y difundido con el llamado a contratación.

c Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o servicio, el

precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

o El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en cada caso

deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por lo Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.

Teniendo en cuenta los documentos remitidos por el oferente para el presente llamado a licitación, y en base a lo dispuesto por las

normativas legales que hacen a la materia, este Comité de Evaluación, procedió a Ia solicitud de documentos, quedando detallado de

la siguiente menera:

Al Consorcio Integral, por Nota AT-DGAF N' 012/2026, se le solicitó el siguiente documento:

- Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que el oferente es cliente.
- Copia de contratos y/o facturas que incluyan la prestación del servicio de traducción con sus constancias de cumplimiento

satisfactorio.
- Planilla de Especificaciones Técnicas debidamente firmada en carácter de declaración jurada.

2

Consorcio
lntcsralDo cumentos Su stancid,les

CumpleFormulario de Oferta.
CumpleGarantía de Mantenimiento de 0ferta.

Oferente en Consorcio en formación,

CumpleOriginal o fotocopia del acuerdo de intención de constituir el consorcio, en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del
contrato.

Cumple

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del ftrmante de Ia oferta para comprometer al consorcio en

formación y que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención para consorcíarse. Estos documentos pueden

cons$nr en:

o 0riginal o fotocopía del acuerdo de intencíón de constítuir el consorcio en caso de resultar adjudicados y antes de la

firma del contrato, instrumentado por escritura públíca, o

. )riginal o fotocopia del acuerdo de intención de constituir el consorcío en caso de resultar adjudicados y antes de la

firma del contrato, instrumentado por acuerdo privado. Cada integrante del consorcio que sea persona fisica
domiciliada en la República del Paraguay deberó presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales

especificados en el apartado )ferentes. (Personas Físicas) y, las personas jurídicas domiciliadas en Paraguay deberdn
presentar los documentos requeridos para Oferentqs (Personas lurídicas).

CumpleUn poder en el que conste que el apoderado posee facultades suficientes pora representar y obligar al Consorcio, otorgado por
escritura pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes).
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Fotografias de los depósitos demostrando que son utilizados para Ia guarda de equipos, muebles y demás bienes para la
prestación de los servicios y con el fin de acreditar la superficie mínima requerida.
Declaración Jurada del oferente que dispone en sus instalaciones lo solicitado en los ítems.
Fotografia de los vehículos con los logos de la empresa

El citado consorcio REMITE los documentos solicitados por esta convocante para el análisis correspondiente.

Acto seguido, se procede a evaluar las ofertas remitidas por el oferente Consorcio Integral, conforme a lo establecido en el Pliego de

Bases y Condiciones (PBC), en cuanto a documentos formales, que se detallan en los siguientes cuadros:

Documentos Formales Consorcio
Inteoral

Certificado de Cumplimiento con la Seouridad Social. Cumple
Declaración lurada de conocimiento de la existencia de un conflicto de intereses respecto a los funcionarios públicos intervínientes

en el procedimiento.
Certificado de Producto y Empleo Nacional emítido por el MIC, en formato ftsico, solo en caso de imposibilidad de certifcación

electrónica.
Cumple

Cerüficado de Cumplimiento Tributario. Cumple

Patente Comercial del Municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. Cumple

Capacidad Financiero
Consorcio
Intcoral

Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los años 2022,2023 y 2024 para contribuyentes de IRE general. Cumple
Formularío 501 de los años 2022,2023 y 2024 para contribu.yentes del IRE simple. No Aplica

Formulario 515 o 516 de los años 2022,2023 y 2024 para contribuyentes de Renta Personal. No Aplica
Formularío de IVA General de los años 2022,2023 v 2024, para contribuyentes sólo del IVA General. No Aplica

Extracto Bancario mensual al cierre del mes de marzo 2026 y un ertracto bancarío del día anterior al de Ia presentacíón de Ia
oferta.

Cumple

Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que el oferente es cliente. Cumple

Dxperiencia Requerida
Consorcio
Intearal

Copia de facaraciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida. Cumple

Copia simple y legible del documento que acredite la actividad comercial, indusüial o de servicio, objeto de la contratación,
pudiendo ser: la constancia de RUC, patente munícipal o documentos constitutivos, síempre que de la documentación se desprenda

su actividad comercial y la correspondencia al procedimiento objetado. Cuando no resulte aplicable la constancía de RUC o la
patente municipal, el oferente deberó manífestar y justificar esta condición en su oferta y presentar otra documentación a los

efectos de acreditar el giro comercial. Al menos un contrato o constancia de prestación de los servícios licítados con la antigüedad
requerida.

Cumple

Copia de Contratos que incluyan la prestación de los servicios descriptos con sus constancias de cumplimiento satisfactorio. Se

podrán incluir, especificaciones, memorías descriptivas, informes o actas de recepción en el cual conste expresamente lo ejecutado.
Cumple

Copia de contratos y/o facturas que incluyan Ia prestación de los servicios descriptos con sus constancias de cumplimiento
saüsfactorio

Cumple

Copia de contratos, facturas o constancias de haber arrendado baños portátiles durante los últimos tres años (2023, 2024 y 2025). Cumple

Planílla de Especiftcaciones Técnicas debidamente ftrmada en carácter de declaración jurada. Cumple

Consorcio
InteoralCapacidad Técníca

CumpleConstancias o Certificados de Ia formación exigida para los perfiles que exigen formación y constancias o certificados de las labores
realizadas, emitidas por el empleador o contratista.

Cumple

Copia autenticada del Tíalo de Propiedad, planos, croquis y fotografias de los depósitos demostrando que son utilizados para la
guarda de equipos, muebles y demás bienes para la prestación de los servicios y con el fin de acreditar la superficie mínima

requerida. Resolución de aprobación de planos municipal de la construcción, así como del sistema de prevención contra incendios.
En caso que el inmueble no sea de propiedad del oferente, deberá presentar copia del contrato de alquiler, usufructo a leasing con

el propietario debidamente autenticada. El Comité de Evaluación realizará una verificacíón in situ con el fin de constatar la
exístencía de los depósitos y Ia presencia del equipamiento requerido para la prestación de los servicios.

Copia de la cédulo vq"de, habilitación municipal y póliza de seguro de cada vehículo, así como fotografía de los vehículos con los

logí¡ de lAmprqlá.\n caso que el o los vehículos no fuesen de propiedad del oferente, podrá acreditar la disponibilídad con un

/ con/rúo de/atqulter, leasing u otro acuerdo con el propietario del que suria que el vehículo está ol se¡vicio del oferente.
Cumple

,

Cumple
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Descripción Técníca del Sofrware de traducción y la constancia de su registro del derecho de autor ante la Dirección Nacional de
Propiedad Intelectual (DINAPI) u oficina oficíal de derechos intelectuales del país de origen, o constancia de que dicho registro se
encuentra en trámite. En caso que el sofrware no sea de propíedad del oferente, deberd presentar Ia Autorización del propietario

para uülízar el software para el Contrato derivado del presente llamado a licitación.

Cumple

Declaracíón lurada de confidencialidad. Cumple

Por su parte, este Comité Evaluador realiza solícito a la Dirección de Recursos financieros de esta lnstitución, el análisis de los ratios
correspondientes a los balances remitidos por los oferentes evaluados que forman parte del consorcio presentado para este proceso,

el cual forma parte de anexo e esta presentación para los fines legales y administratívos pertinentes.

Que en este proceso se realizó la consulta a través del SINARH, y no encontró a ningún miembro, representante legal o propietario ni
accionista del Consorcio Integral, comprendido en las limitacíones o prohibiciones para contratar con el Estado, al amparo de lo
establecido en el Artículo 27, de la Ley Ne 7027/2022, en concordancia con el Artículo 34, de su Decreto Reglamentario.

Que así también este Comité Evaluador, realizó la verificación correspondiente de que, sí el oferente se encuentra con algún gravamen
y/o proceso de suspensión o inhabilitación por parte de la entidad rectora, en este caso la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas (DNCP), visualizando que el mismo no posee sancíón alguna.

Por Io tanto, en consíderación a las documentaciones remitidas y a las normativds vigentes que hacen a la materia, este COMITE
RECOMIENDA la ADJUDICACTÓN al Consorcio Integral, en consíderación a que la misma cumplen con los requísitos técnicos, legales
y económicos, dispuestos por esta Convocante en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), para el "Servicio de Sonido, Audiovisuales,
Infraestructura y otros para Eventos de Ceremonial y )tros", objeto de este llamado.

A los efectos, conforme a lo señalado en el Artículo 52; Evaluación, subsqnabilidad y rechozo de las ofertas, de la Ley Ne
7027/2022, "De Suministros y Contrqtdciones Públicas", este Comité RECOMIENDA LA ADIUDICACION del presente llamado
mediante Resolución de la Dirección General de Administración y Finanzas de la Presidencia de la República, quedando detallada de

la siguiente menera:

Al Consorcio Integral - RUC N" DNCP-002452, por un monto mínimo de novecientos millones de Guaraníes (Gs,
900,000,000) y por un monto máximo de mil ochocientos millones de Guaraníes (Gs. 7,800,000,000),

Finalmente manifestamos que los trabajos de evaluación, lo hemos realizado conforme a los criterios establecidos en la Ley Ne

7027/2022, "De Suministros y Contrqtqciones Públicas", y sus reglamentaciones y la conclusión a la que hemos llegado efectuando
con absoluta e

se

de críterios.

del Comité, en fecha 20 de abríl del corríente año, Iabrándose actu y rtrmando los

un mismo tenor y a un solo efecto.

Técnico
y Finanzas

Líc. Marcelo Nicolás Martínez, Jefe
Departamento de Secretaria de la DGAF

Asist. Admin.

4

Lic.
General y Finanzas



ú)
PRESIDENqIA
DE LA REPUBLICA
DEL PARAGUAY

TETA
MBURTIVICHA
GUASURENDA

Presidencia de la República - Gabinete Ciuil
Dirección General de Administración U Firnruas

INFORME DE EVALUACIÓN N9 70/2026
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N9 27/2025

"SERVIAO DE SONIDO, AUDIOVTSUALES, INFRAESTRUCTURA

Y OTROS PARA EVENTOS DE CEREMONIALY OTROS - PLURIANUAU',ID: 478.404

ANEXO N'7

Rqzón Social: Evens S.A.

PRO.}IEDIO

Asesor Técnico Lic. Nicolás Mortínez, Jefe
de Adm y Finanzas Departamento de Secretaria de la DGAF

Lic. Asist. Admin.
y Finanzas
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ANEXO N'2

Razón Social: Organización Integral

PRAMEDIA

uL(

Abg. César Vera, Técnico lefe
Dirección lde y Finanzas Departamento de Secretaria de la DGAF

Lic. Asist. Admin.
r y Finanzasde
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